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6e suscribe á este periódico 
en la imprenta y librería de 
VIL1.AXLEVA , lhiaza Mayor 
üinmcro 8, á 8 rs. al mes, 32 
por trimest re y 8í$ por un año

Los artículos, avisos y re * 
clamaciones se dirigirán á la 
Itedaccion establecida en la 
misma imprenta, francos -de 
porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real 
famiha continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular num. 42^.
Las justicias de los pueblos de'esta provincia, desta

camentos de la Guardia civil de la misma y empicados 
de P. y S. P. de la Capital, procedet án á la captura y 
remisión con toda seguridad á la Comandancia de Cara
bineros de Huesca del carabinero cuyo nombre y senas 
personales se espresan á continuación, que el dia i5 del 
actual se desertó de aquella Comandancia. Burgos 2 y de 
noviembre de i 85o.— Dionisio Gainza.

Nombre y señas personales.

Antonio Bardecí, hijo de Gabriel y de Marta Calvo, 
natural de Espejo, provincia de Burgos, avecindado en 
Ordeña, edad 21 años, estatura 5 pies 1 pulgada, pelo 
y cejas castaño, ojos pardos', nariz regular, color bueno, 
barba poca, estado soltero, tiene una cicatriz en la 
frente.

Otra núm. 429-
Las justicias de los pueblos de esta provincia, desta

camentos de la Guardia civil de la misma y empleados 
del ramo de P. y S. P. de la Capital , procederán á la 
captura y remisión con toda seguridad á mi disposición 
del confinado en el presidio de Valladolid que el dia 22 

d. I actual se fugó de donde estaba trabajando, al efecto 
se inserta á continuación su nombre y señas personales. 
Burgos 2G de noviembre de 1 85o. — Dionisio Gainza.

Nombre y señas personales.

Isidoro del Puerto , hijo de Lqis y de Francisca 
Oballe. natural de Carabelos, partido de Villafranca, 
provincia díf León, de estado soltero, edad 28 años, ofi
cio tratante en ganados, pelo y cejas castaño, ojos par
dos, nariz regular, barba poblada, color sano, cara Re
donda estatura 5 pies.

-Administración de contribuciones directas de la provincia 
de Burgos.

Recibiéndose con bastante lentitud las matriculas del 
Subsidio industrial y de comercio para el año próximo, 
y siendo preciso tenerlas reunidas en esta Administración 

el r5 de diciembre inmediato, se previene á tpdos los 
Alcaldes de los [turbios que hasta hoy no las han remiti
do se apresuren á realizarlo antes del 10 de djeho mes; 
en el concepto que en el siguiente 1 1 pasarán comisiona
dos á recogerlas, siendo las dietas que devenguery de cuen

ta solo de los Akaldes como encargados de su formación.

Al mismo tiempo se re
cuerda la remisino para antes del 5 de enero próximo de 
los repartimientos y padrones de la Contribución terri
torial, documentos que han de obrar precisamente en 
la Administración para dicho dia , ó en otro raso no 
podrá prescindiese de espedir igualmente comisionados 
que pasen á recogerlas. Burgos 29 de noviembre de i‘35a- 
Eugenio Maria Perez.



Administración de contribuciones directas r 
Comisión de estadística de la provincia de Ijargos.

Los Ayuntamientos y Juntas periciales de esta pro
vincia deberán tener presente al formar los padrones de 
riqueza, base de los repartimientos del cupo "designado 
por la Contribución territorial para el año próximo ve
niente, á que deberán acompañar según lo ordenado en 
el párrafo segundo, prevención sesta del Boletín de 2 
del corriente , que no han de lomar para su resultado la 
canlidcd imponible que se figura en la primera casilla del 
reparto provincial inserto en el mismo Boletín . sino es 
el que Laya dado el amillaramiento respectivo censurado 
y devuelto á las corporaciones por la X omisión de Esta
dística; para que en el indicado reparto individual apa
rezca el tanto, por 100 con que se le grababa su riqueza 
imponible, pues si por no hab rse podido reunir los ami- 
llaramientos para la épica designada por la sup-rioridad 
para la presentación del reparto general á la aprobación 
de la l'.xcma. Diputación provincial, fue preciso lomar la 
capacidad tributaria de los padrones ) noticias que obra
ban en las oficinas, debe entenderse que esta base no 
puede, alterar en manera alguna la principal, que es el 
resultado de los amillaramienlos, á los que estrictamente 
deberán atenerse las corporaciones para que aparezca en 
los indicados padrones toda la capacidad imponible se
gún el resultado de la censura y prevenciones hechas en 
aquellos por estas oficinas, sin nqo requisito no podrán 
obtener la competente aprobación. Burgos 28 de noviem
bre de 185o. -Eugenio María Perez.= Alejandro J. Jun
cosa.

Licenciado D. Nicolás Miranda , Juez, de primera ins
tancia de esta ciudad su partido.

Por el pres óle primer pregón y edicto cito, llamo 
y emplazo a Juan Calvo, natural ríe Ojarastro, por ini
ciarlo en la causa que estoy sustanciando sobre robo de 
yBoo y mas.rs. á los Sres. Esteban é hijos, vecinos de 
la villa de Ezcaray y su fabri a de paños en la noche 
del ig al 20 del mes de octubre prc ximo pasarlo, para 
que dentro del término de 9 días siguientes á la publi
cación del presentí- comparezca en este Juzgarlo a rendir 
su indagatoria y defenderse despues de la culpa que le 
resulte, si lo hiriese se le oirá -:i justicia, y de lo con
trario se proseguirá la causa n su auv ocia y revellía 
entendiéndose los traslados y notificaciones en ios estra
das de la audiencia. Hado rn Santo Domingo de la f.al
zada á 26 de noviembre de 1 85 o.— Nieo.íts Miranda. 
— Por su mandado, Celedonio «le Mava.

Subdelegacion de cruzada del arzobispado de Burgos.

El Exento. Sr. Comisario General de Santa Cruzada 
nos remitió una circular con lecha 13 de febrero del pre- 
s-nte año exortandonos, para que empicásemos todos 

nuestros esfuerzos a fin de lograr, que se avive el cristia

no respeto á la Bula de la Santa Cruzada, el cual en los til. 
timos ti- ropos se ha disminuido notablemente • on peiui- 
cm e spir itual de los fieles. \ próximarrdose la época de )a 

publicación de la Santa Bula en este Arzobispado, nos 
hallamos en el caso de cumplir tan sagrado deber. como
Subdelegados en el ramo, y cspet£::io.aque aytiMdca.dcl 
celo de los respetables Sres. Curas, no será v;...a ctiSGlra 
solicitud, y que recibirán ron aprecio nuestra eec;iac;on.

Si quisiéramos reunir todos los graves motives por los 
cuales ha sido recomendada á los fieles la L'-’.a de la Can
ta Cruzada desde que fue instituida ofende, .ames á la 
ilustración del venerable clero, quien sabe en cuanto 

aprecio tuvieron nuestros mayores esta gracia apóslólita , 

asi como le conservan al presente los cristianos rervero- 

sos. Hoy debemos recordarles la piedad de nuestro.San
tísimo Padre Pio IX, (O. 1). G.), quien ha destinado los 
productos de la Santa Cruzada al sostenimiento del cul
to de Dios, reparación ¿e’sus templos ó dotación de ios 
Seminarios Conciliares. Tan piadosa aplicación debe cer 
muy grata á los Sres. eclesiásticos y á los pueblos, quie
nes ademas de palpar inmediatamente sus frutos verán 
un poderoso medio de confundir á los malévolos y cerrar
la bo-a á los tibios, que fácilmente quieren juzgar lo que 
ignoran sin hacerse bastantemente cargo de la trascen

dencia de sus palabras, de los males que causan y del 

golpe que por falla de consideración dan á la autoridad 
pontificia, de la cual dimanan las extraordinarias gracias 
que por medio délo Santa Bula nos dispensa la caridad 
apostólica de nuestro Santísimo Padre derramando su co
razón en beneficio de las almas redimidas con la sangre 
de nuestro Señor Jesucristo.

Otros fondos administra el Excmo. Sr. Comisario
General de Santa Cruzada, á saber: los procedentes :'et 
Indulto cuadragesimal cuya aplicación se deja á la conci:-», 
cia y prudente tino de S. E. Parte de estos los destina 

S. E. á casas de Beneficencia , de lo que refluye el bene

ficio en los mismos pueblos, quienes resultan favorecidos 
en los repartos provinciales. Ademas se distribuyen copio
sas limosnas en socorro de necesidades imperiosa, y dig

nas de toda atención.

Finalmente" desahogando S. E. su celo en favor de 

las personas eclesiásticas por el edicto de i.° de mayo til- 
limo, ha reducido á la mitad la limosna, con que <kb'-n 
contribuir los que pertenecen á esta respetable clase por 
el sumario del indulto apostólico de carnes. Asimismo en 
cuanto á la Bula de I.alíennos señaló por deh-rminariop.
de 27 <le agosto de este a-ño la limosna de nueve rs: par.y 
los que tengan dignidad ó canonicato en jgle.óa catedral 
ó colegial , si tuvieren de renta mas de dore mil rs. anua 
les: cuatro rs. y diez y ocho mrs. para los de la clase d • 

estos y cualquiera otro eclesiástico cuya renta no pase de 
d.iee mil rs. ni baje de trescientos ducados , y dos rs. vn 
para tmios los demas eclesiásticos esrulares y regulares, 
cuya renta no esceda de trescientos ducados anuales.



La paz, que dichosamente disfrutamos por divina 
conmiseración entre otros muchos beneficios proporciona 

el aumento de religión, que se desvanezca la impiedad, 

se disipen funestas preocupaciones , que de un modo asom
broso á manera de dañina cizaña plagaron en los últimos 
aros el campo del Señor, el que restituía el justo respeto 
á las cosas santas haciéndose de ellas el debido aprecio. Y 
mientras que todos los ministros del Señor emplean tan 
dichosa como inesperada oportunidad , justo es que no se 
desperdicie por nuestra incuria por lo que loca á la Piula 
de la Santa ( rozada, el recomendar á los fieles los bene- 
fi ios de la Bula é Indulto Apostólico de carnes que se 

ha prorogado por S. S. por los años mas para todos los 
dominios de España é Islas adyacentes. .Justo es que á los 
grabes motivos que tenían los fieles para recibir la Santa 
Bu a con respeto y ron la confianza de participar de sus 

á nplias ; pacías, unamos las nuevas razones que quedan 
ndicadas, haciéndolas palpables á los fieles, por las cuales 
se convi zcan del celo apostólico con que nuestro Santo Pa
dre, cono el dispensador pruriente y fiel deque nos ha

bla el Santo Evangelio vela sobre sú familia, que es todo 

el orbe católico, para dar á cada uno sobre toda medida 
los bienes espirituales que tiene á su disposición. ¿Qué 

desvarío seria no aprove barios? ¿Cuán riguroso juicio 
deberá pesar sobre el que con ánimo profano los despre
cie?

Bogamos á JosSres- Curas que convencidos como es- 
*án de cuanto dejamos indicado, se sirvan ayudarnos en 

recomendarlo lodo á sus feligreses, para que se logre el 
cumplimiento de nuestros comunes desvelos. Burgos t,° 
de octubre de i 85o.—Felipe Bentrosa, Juan Corminas, 
Fabian Yarlo.

ANUNCIOS OFICIALES.

Se llalla vacante la Secre-
taría de Ayuntamiento de la Merindad de Monlija , do
tado con la' cantidad tic 1200 rs anuales pagados por 
dicho av untan.i-uto. Las personas que quieran optar á 
dicha Secretaría dirigirán sus solicitudes al Alcalde del 
referido Ayuntamiento francas de porte y en el término 
de un mes. Burgos 27 de noviembre de 1 85o.= Dio
nisio- i irainza.

Bajo el pliego de concli- 
ciunes que - estará de ihamln-Mo en la Sala .Consistorial 
de la villa de Gumiel riel Mercarlo, se sacarán á públi
co remate el dia i5 de diciembre próximo venidero des
de la hora de las diez de su mañana cuatrocientos car
ros de leña que deben estraerse ríe los ruar teles números 
1.°, a.° y 3.1J del monte titulado la Nava de los propios 
de dij.La villa, en virtud de Real orden fecha 1 1 de 

octubre de 18^9; lo que se anuncia al público pira co
nocimiento 'le los licita lores en la elaboración de carbón. 
Burgos 27 de noviembre de 1 85o.

El dia 26 del próximo mes 
de diciembre se sacará á .pública licitación desde las 12 á 

la 1 de la tarde en este Gobierno y bato mi presidencia 
la construcción de un puente de fábrica sobre el barran
co de Cenicero , en la carretera provincial de la línea del 

Ebro. El plano, presupuesto con liciones de la obra es

tán desde hoy de manifiesto en esta secretaría; v se advito", 
le sin embarga para evitar av dudas que pudieran ocur
rir á los que deseen lomar parte en el rema le que no se 
admitirá la proposi. ion del que no presente certificación 
de haber entregado en metálico tres mil nal s en la De
positaría de este Gobierno, que el sugelo a cuyo favor 
quede el remate- depositará en metálico en el propio sitio 
un veinto avo del importe total , que no causara efecto la 
subasta insta que obtenga la aprobación de S. M., v que 

el presupuesto de las obras asciende á Ir. scient os onre 
mil setecientos nueve reabs. Logioñoaüde noviembre de 
1 85o.= Pedro de Bardaxi

' AAÍJACIO. ™ 
Tratado Homeopático de las 
enfermedadades agudas y clónicas de los niños, por el 
Doctor Alf. Teste, Traducido al casó llano por Don Jo
sé Maten Gariu, profesor de medicina.

PROSPECTO.

I'.l siglo actual está destinado por la Providencia á pre. 

senciar el triunfo completo y decisivo del principio sobre 
que el célebre 1 í A11NLtuann basó su método de curar las 
enfermedades que son inherentes á la naturaleza humana 
principio regenerador .-pie ha de darla vuelta al mundo, 
á pesar de la guerra desleal que se le hace, a pesar de la- 

burlas que contra él s 1 empican , á pesar la.;.bien deque 
la ignorancia , él espíritu de escuela, ruando no la mala 
fe lo haya calificado de sueño: de ilusión, de mentir:

Afortunadamente, contra los que , sin haber estudiado 1
HoMEOPATICA.se atreven á negar sus efectos prodigio, 
contra los que, ciegos hasta el estremo de no ver lo <p 

torios ven , no quieren detenerse un momento en la obser - 
varion de los hechos que la esperiencia diaria esta sumini,.
liando, contra los que, no creyendo que fuera de los li 
miles de la alopatía haya un principio cuya aplicar ioii 
pueda ser saludable,, niegan con la risa del ih’spitrio i-ir
los lábios la eficacia dedoá medicamentos homeopáth os , 

contra lodos los que , arrastrados por el interés ó por otra

HoMEOPATICA.se


rausi mas miserable aun, se oponen á los progresos de 
de la Homeopatía , está el testimonio de los enfermos, 
la conciencia de sus familias y el voto unánime de lodos 
los que han presenciado las sorprendentes curaciones que 
en todas parles y aun en nuestra misma ciudad, forman 
el largo catalogo de las victorias conseguidas por los dis
cipulos <le ilahnemann. El desprecio y oposición que su
fre la HOMEOPATIA retardará un poro su triunfo defini
tivo, pero esté llegará , no hay que dudarlo , porque el er
ror ha de ser vencido por la ciencia , la mentira por la 
verdad-,

La obra cuya traducion hemos emprendido es la única 
que hasta el día existe en Homeopatía sobre las enfer
medades de niños, lo cual, añadido á una breve esplira- 
cion de lo que viene á ser la homeopatía, principios en 
que se funda, al grao número de indicaciones terapéuti
cas absolutamente nuevas que contiene, y á la higiene de 
I os niños que el autor pone á continuación de los prole
gómenos, la hacen indispensable, no solamente á los fa
cultativos, si que también á las madres de familia, las 
cuales podrán evitar siguiendo los consejos que dá Teste 
iiiuchisinias enfermedades á sus hijos.

La obra constará de un lomo de 3oo á 4°ó páginas 
en S.° de buco papel é impresión. Se publicará en dos 
entregas. El precio de cada entrega será, en Valencia de 
8 rs. , ó sean iG rs. por el tomo debiendo abonar los sus- 
eritor.es la primera al tiempo de suscribirse y la otra al 
i ribir la primera. En los demás puntos de España será 
su precio de suscrición de g rs. por entrega ó 18 por to- 
Ino.

Despues de terminada la publicación se aumentará el 
precio. .

Se suscribe en Burgos en esta redacion.

Indice de los Reales decre
tos , órdenes y circulares 
insertas en los Boletines 
del mes de noviembre de 
i85o. .
Número i 33. Repartimiento de la contribución de 

bienes inmuebles,cultivo y ganadería para el año de i 85 i.
Núm. i 34- Real orden determinando que el nego

ciado de caminos vecinales quede en lo sucesivo á cargo 
del Ministerio de la Gobernación.

Gira sobre que el conocimiento de los negocios de 
montes correspondan . al Ministerio de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas.

Cinular de la \dmiuistracion de Contribuciones 
recordando el cumplimiento de una Real orden sobre 
proveer á los recaudadores de contribuciones de facturas 
que espresen la moneda que conducen á Tesorería.

Núm. 135. Discurso pronunciado por 5. M. en la 
apertura de las Cortes.

Real decreto nombrando Presidente del Senado.
Circular de la Administración de Contribuciones d'- 

rectas recordando el pago de la contribución.
Núm. t36. Adjudicación de la subasta del Boletín.

Circular d-.l Gobierno de la provincia para que las 

Autoridades cuiden de que no circulen otros calendarios 
que los de D. Telesforo Oliva, dueño del privilegio de 
su impresión.

Circular con las observaciones que deben tener pre
sentes los Alcaldes de los pueblos' y agentes investigadores 
para la rectificación de las matrículas y clasificación de 
industrias en la contribución industrial.

Núm. i3y. Circular del Gobierno de provincia-com
prensiva de la relación de las operaciones que deben 
practicarse en los montes en los meses de octubre, no
viembre y diciembre del presente año para la mejora de 
los arbolados. Concluye en el número 138.

Núm. i38. Real orden anotando nuevas medidas 
para evitar el eslravío de cartas que constituyan efectos 
de la deuda pública.

Circular de la Comisión de Instrucción primarla es
tableciendo una escala que deberá observarse en la dota
ción de maestros. .

Núm. 13g. Circular sobre títulos presentados por 
un particular para acreditar su derecho á diezmos como 
paitó i pe lego.

Real orden sobre la cantidad que debe repartirse pa
ra fondo supletorio, con una nota por distritos de las 
repartidas.

Núm. i 4o. Real orden sobre lo que deben satisfa
cer los individuos de tropa á los directores de baños y 
aguas minerales.

Núm. i4.r. Circular del Gobierno de provincia lla
mando á los tenedores de billetes antiguos del Tesoro 
para que le cangeet) con los modernos.

Núm. i 4a. Circular del Gobierno de provincia pa
ra que los Alcaldes no reconozcan otros investigadores á 
la contribución indnslrial si no presentan el documento 
que lo acredite.

Núm. i 4-3. Circular publicándolos precios señala
dos pira la liquidación y abono " de suministros hechos 
por los pueblos.

Otra recordando el pago del último trimestre del re
cargo sobre la contribución de consumos.
Otra reproduciendo loqueen ag de noviembre de i84g 
publicó la suprimida Intendencia sobre espedientes de 
apedreos, y haciendo nuevas prevenciones á los Ayunta
mientos.

Núm. 144- Circular del Ministro de Gobernación 
para que se preceda a nueva elección de Diputado á Cor
tes por el partido de Medina de Pomar por renuncia de 
1). Fernando Alvarez.

Gira del gobierno de Provincia para que satisfagan 
algunos pueblos el importe de las liencias-de P. y S. S.

Núm, i 45. Circular de la Adminislracioii de con
tribuciones indirectas previniendo á los Alcaldes presen
ten las matrículas del subsidio industrial, recordando 
también presenten los repartimientos y padrones de la 
con I ribucion terriTorial.

Otra de la Administración de directas á los Ayunta- 
miei tos y juntas periciales sobre lo que deben tener pre
sente al formar los padrones de riqueza.

IMPRENTA DE V1LLANI EVA.

eritor.es

